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Guayaquil, 4 de Abril 2019 1 

Señor 

WASHINGTON STALYN FREIRE JIMENEZ Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ai S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistay celebrada eMdía ie hoy, tuvo el acierto de 

designarlo PRESIDENTE por el lapso d cincó años, co) itados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Merfantil, debiendó ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima SMARTSHOP S.A., se constituyó el 27 de Diciembre del 2006, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 12 de Enero de 2007, de fojas 3.817 a 3.835, Número 727 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 2.516 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

CAROLINA ESTEFANIA SANTILLAN FLORES 

Secretario AD-HOC de la Junta 

C.C. ++ 0603972969 

Nacionalidad Ecuatoriana 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil,    

WASHINGTON STALYN FREIRE JIMENEZ 

Presidente 

C.C. 4 0914334321 A 

Nacionalidad Ecuatoriana A 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DES REPERTORIO: :18. 004 

: FECHA DE REPERTORIO: 22/abr/2019 : 

3! HORA DE REPERTORIO:08:46 o 

  

, . 
En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del > 
Cántón Guayaquil, ha: inscrito lo siguiente: : o 

. - 4 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil diecinueve queda in inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SMARTSHOP : 

7 S.A., a favor de WASHINGTON STALYN FREIRE JIMENEZ, de fojas 
sx 17, 892 a-17.895, Registro de Nombramientos número 5.099. + 

. a 
ORDEN: 18004 

A A 
*ROODLUXP9IDLFLUVDSIEDOODDIMO» 

*D6GLAPO 

RUSA 

A In UT DON : Xx FIDLOMFOARSDUS 

         gs. César Moya Delgado 
'GISTRADOR CAÑTIL,. | 

DEL CANTON YAQUIL > o 
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: Guayaquil. 24 de abril de 2019 
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REVISAPO 10) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsab idad de la 0,el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la "Ley del Sistema “o. 

o Nacional de Registro di de Datos Públicos. ? 
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